
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 36/2017
Fecha Resolución: 01/02/2017

D. ISIDORO RAMOS GARCÍA, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Olivares, en uso de
las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

ASUNTO:  LISTADO  DE  CALIFICACIONES  PROVISIONALES  EN  LA  FASE  DE  CONCURSO
CORRESPONDIENTE  AL  PROCEDIMIENTO  DE  SELECCIÓN  DE  UN  PUESTO  DE  APOYO
ADMINISTRATIVO PARA EL SERVICIO ANDALUCIA ORIENTA.

Vista la Resolución de la Dirección Provincial de la Agencia del Servicio Andaluz de Empleo publicada
en la web con fecha 21/12/2016 por la que se aprueba la concesión de subvenciones  en régimen de
concurrencia  competitiva  relativa  al  Programa  de  Orientación  Profesional  y  Acompañamiento  a  la
Inserción; convocatoria 2016.

Habiéndose  aprobado  en  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  11/01/2017,  en  su  punto  5.2  las  Bases
Reguladoras  para  la  Selección  y  Contratación  Temporal  de  una  puesto  de  Personal  de  Apoyo
Administrativo para el Servicio de Andalucía Orienta; y teniendo en cuenta lo establecido en el art. 7 de la
Orden de 26 de septiembre de 2014 por la que se desarrollan los programas de orientación profesional,
itinerarios de inserción y acompañamiento a la inserción regulados en el Decreto 85/2003 de 1 de abril
(Boja nº 193 de 02/10/2014). 

Convocado el Tribunal Calificador de conformidad con el apartado 7º de las Bases Reguladoras el pasado 
día 25/01/2017 y quedando compuesto por las siguientes personas:
 

- D. José Pérez González en calidad de Presidente del Tribunal.

- D. Juan José Rodríguez Sánchez en calidad de Secretario.

- Dª. Mª Ángeles Fernández Torres en calidad de Vocal.

- Dª. Cristina Ruíz Campos en calidad de Vocal.

- Dª. Ana Maria Delgado Barrera en calidad de Asesora.
 

 Se procedió a la valoración de los méritos presentados por las personas aspirantes conforme al baremo
establecido y que han sido debidamente acreditado mediante documento según se establece en el apartado
6º de las Bases reguladoras; elevándose por el Tribunal Calificador la propuesta de personas candidatas
que  teniendo  en  cuenta  la  puntuación  obtenida  en  esta  primera  fase,  cuentan  automáticamente  con
opciones para ser seleccionadas para la plaza ofertada al órgano correspondiente para su aprobación . 

Teniendo en cuenta  el  acta  del  procedimiento  elaborado por el  Tribunal  Calificador, atendiendo a lo
anteriormente expuesto; y examinado el expediente que lo acompaña,

 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el baremo obtenido en la primera fase del procedimiento de selección consistente en
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la valoración de los méritos presentados por las personas aspirantes, según el siguiente orden de prelación
y atendiendo a la puntuación obtenida en la fase de concurso:

  
ORDEN

PUNTUACION 
Solicitante Total

1º ROSA MARÍA CALZADO RODRÍGUEZ 11,05

2º ESTHER OLIVERA MORILLA 10,70

3º YOLANDA MONTERO MORILLA 9,70

4º CATALINA CASTILLO DÍAZ 8,65

5º ANA MARÍA GARCÍA RAMÍREZ 8,60

6º MARIA ROCÍO MOLINA RINCÓN 4,80

7º MARÍA MARTÍNEZ CALERO 2,40

8º ROCÍO MÉNDEZ SILVA 2,00

9º BRÍGIDA BLANCO MÁRQUEZ 1,85

10º MARIA CONCEPCIÓN PORCUNA PALOMO 1,55

11º INMACULADA DOMÍNGUEZ ESTEPA 1,30

12º ROCÍO PALLARES PÉREZ 1,20

13º MARIA JOSÉ RAMÍREZ BARRERA 1,00

14º INMACULADA DE LA CARRERA CARMONA 1,00

15º LAURA GARCÍA GONZÁLEZ 1,00

16º MARIA MERCEDES GONZÁLEZ SÁNCHEZ 0,85

17º LUJÁN GARCÍA COTÁN 0

18º CECILIA DOMÍNGUEZ PEDROTE 0

19º MARIA NIEVES CARRERA FRAILE 0

20º MARIA CECILIA GARCÍA MARISCAL 0

21º MARÍA COTÁN GONZÁLEZ 0

22º ALBERTO MORALES CAMARGO 0

23º ADOLFO JESÚS LÓPEZ SANCHO 0

24º ELOISA PARRILLA ÁLVAREZ 0
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25º IRENE VILLA LÓPEZ 0

26º CRISTINA DÍAZ DÍAZ 0

27º Mª CARMEN DÍAZ DÍAZ 0

28º ANA MARÍA TORRES GARCIA 0

29º ANTONIA DE LA CARRERA CARMONA 0

30º ANA ISABEL ILLÁN ÁLVAREZ 0

31º ANA COTÁN COTÁN 0

32º EVA MARIA OSORNO RUBIANO 0

33º BEATRÍZ CAMPOS VÁZQUEZ 0

34º NEREA PERNIL JIMÉNEZ 0

35º MARIA JOSEFA RODRÍGUEZ GARCÍA 0

 

SEGUNDO.- Convocar para la realización de la entrevista personal sólo a los aspirantes situados entre los
puestos 1º y 5º (ambos incluidos) por tratarse de los únicos que cuentan matemáticamente con opciones
para ser seleccionadas para la plaza. (en caso de obtener la mayor puntuación en la entrevista podrían
alcanzar una calificación entre los tres primeros puestos).

El día y hora de la entrevista será el próximo jueves día 2 de febrero a partir de las 10:00 horas en la sede
del Ayuntamiento de Olivares.

 

TERCERO.-  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  página  web  de  esta
Corporación, para su conocimiento y efectos oportunos.

En Olivares, en la fecha arriba indicada,

                         El Alcalde Presidente                                                El Secretario General,     

                     Fdo: Isidoro Ramos García                                        Fdo: Juan José Rodríguez Sánchez
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